Guión del vídeo 4: “Los seguros”
Hacer un seguro es el contrato por el cual el Asegurador (que es la compañía de seguros) se obliga a reparar el daño producido al Asegurado (que es el consumidor) o a pagar con dinero, una renta u otras prestaciones convenidas: siempre y cuando el Asegurado haya pagado la prima (precio del seguro) correspondiente. El Asegurador cubre sólo los daños que estén cubiertos por el contrato de seguro y los límites pactados.

El documento que recoge este contrato se llama póliza. En la póliza se especifican las obligaciones y derechos de la compañía y del asegurado, por eso es tan importante conocer todo lo que en ella se detalla.

Podemos agrupar los seguros en dos grandes grupos: 
-
Los de ahorro: como por ejemplo los planes de jubilación y de pensiones.
-
Los de riesgo: como los de vida, hogar, accidentes, automóviles etc.

En esta ocasión vamos a presentarles un ejemplo de contratación de un seguro y su desarrollo, basado en un caso real conflictivo, todavía en periodo de resolución (
.

Margarita López es la Presidenta de una Comunidad de Propietarios que en su día contrató en representación de sus copropietarios una póliza  de Seguros MULTISEGURO INMUEBLES, porque éste tipo de seguro es el que le ofrecía una amplia cobertura. 

Margarita se informó de que existían modalidades de seguros combinados que son seguros que prevén diferentes situaciones de riesgo, de tal forma que el tomador/asegurado tiene la posibilidad de elegir y contratar aquellos módulos o garantías que más le interesen.

ASEGURADOR: El caso que me planteó hace unos días por teléfono y he llegado a la conclusión, que la póliza que mejor se adapta a las necesidades de su comunidad de propietarios es, precisamente, un seguro multiriesgo. Es un tipo de póliza muy común entre las comunidades de vecinos que cubre los riesgos que pueden producirse más habitualmente dentro de la comunidad: incendio, explosión, la caída del rayo... Cubre también los daños generados por escapes de agua en las condiciones generales del edificio. Y por último, también que hay que tener en cuenta el riesgo de robo, expoliación, así como los desperfectos producidos por estos robos. ¿Tiene alguna duda sobre algún aspecto que piense...?

MARGARITA: No, no... Si usted cree que ésta es la que más nos conviene, yo encantada. 

ASEGURADOR: Sí, si.

MARGARITA: Pues mire, es que esta mañana el primer vecino que ha salido a la calle se ha encontrado que faltaba una hoja de la puerta del portal.

ASEGURADOR: Vaya.

MARGARITA: Sí, si, lo que oye, unos ladrones. Se han llevado la mitad de la puerta del portal. Vamos ¡como lo oye!

ASEGURADOR: Hablaré con la asistencia de la compañía para que les envíen a un operario que les instale provisionalmente un tablero de madera que solucione provisionalmente el problema, y a continuación que les envíen también un perito para que proceda a valorar el daño. 

Margarita abandonó la oficina aseguradora, convencida de que había contratado una póliza en las mejores condiciones.

Durante la noche, unos "amigos de lo ajeno" se 
apropian de una de las hojas de la puerta de entrada del portal, ante el asombro del vecindario que ve así poner en peligro su seguridad.

En efecto, un Perito de la compañía aseguradora 
acudió a hacer el correspondiente peritaje y, tras comprobar el siniestro hizo la valoración del daño, 
que le fue comunicado a la Presidenta de la Comunidad de Propietarios.

PERITO: ¿Está usted de acuerdo con todo?

MARGARITA: Pues sí, en principio, sí.

PERITO: Pues mañana mismo vendrá un operario que se encargará de instalarle la hoja de la puerta que falta. 

MARGARITA: Pues muy bien, porque estar así realmente es un peligro.

El operario enviado por la entidad aseguradora, una vez observada la siniestralidad comunica a la Presidenta que es imposible montar la media puerta, si no se hace entera, es decir; las dos hojas.

MARGARITA: ¿Y cómo es eso?

OPERARIO: Sencillamente, señora, porque este tipo de marcos ya no se fabrican. Entonces tenemos que ponerle las dos hojas nuevas.

MARGARITA: Pues si no hay más remedio, hágalo así.

OPERARIO: Tendrá que hablar con el seguro. Porque a mi me han mandado tan solo instalar una sola hoja.

MARGARITA: Pues no lo entiendo, pero si usted dice que son necesarias dos hojas.......

OPERARIO: Lo son pero lo que ocurre es que el seguro tan solo cubre el importe de una sola hoja, unos cuatrocientos veinte euros.

MARGARITA: Bueno, pues después del perito vino el operario, vio la puerta, y dijo que no, que no puede poner sólo una hoja, que tienen que ser las dos. Pero que el seguro sólo cubre una ¿Me lo puede explicar?

ASEGURADOR: Pues sí señora, el seguro únicamente cubre la hoja de la puerta robada, el resto tendrá que pagarlo la comunidad de propietarios.

El presupuesto de una puerta nueva ascendía al triple del informe pericial por una sola hoja.

MARGARITA: Esto es el precio de la puerta completa.

VENDEDOR: Exactamente señora, con el precio, el del IVA incluido y la colocación.

MARGARITA: Ah, muy bien, muchas gracias, ahora esto ya lo llevaré al seguro.

Dispuesta a hacer valer el contrato firmado, Margarita hace la reclamación formal ante la propia compañía de seguros. Pero la reclamación no es aceptada, considerando válido el informe pericial y la cantidad establecida por el daño.

MARGARITA: Claro, claro, debería, pero mire lo que sucede, que me han contado que el cambio de la puerta completa cuesta 2.500 euros. Su perito dice que una hoja cuesta 420 euros, ¡qué diferencia! ¡Claro! y usted me dice, claro, que el resto de la factura lo pague la comunidad. ¡Ah, ah, ah! Para esto no hacemos un seguro señor mío.

ASEGURADOR: Pero Margarita, si usted hubiera leído el seguro detenidamente. En el contrato del seguro dice que el seguro..., la compañía, reparará lo daños causados.

MARGARITA: Un momento, no, no, no. ¿Por qué usted no me contó la letra pequeña cuando vine yo aquí a contratar el seguro? Ustedes están muy listos. Mire, ahora mismo me voy yo a las instancias que sean precisas para arreglar las cosas.

Ante la falta de acuerdo, el último recurso amistoso que le queda a Margarita es realizar la reclamación ante el Defensor del Asegurado, mediador de que disponen algunas compañías, y que tiene como misión resolver los conflictos con los asegurados. 

MARGARITA: Pues claro, como no atienden a razones. Pues ya le dije al señor, y yo pues me remito aquí y al defensor de los usuarios de las compañías de seguros para ver qué podemos hacer.

Margarita considera lesionados sus derechos derivados de su contrato de seguro, elevando su reclamación a la dirección General de Seguros, con la aportación de la documentación necesaria sobre el caso. La DGS requerirá a la compañía aseguradora para que en treinta días aporte su versión.

Si la reclamación no da el resultado esperado por esta vía administrativa, aún le quedaría a Margarita la vía judicial, y en el caso de que el seguro contratado tenga la protección jurídica, tendrá pagados los gastos del juzgado.

La vía arbitral todavía no está extendida en este tema, aunque algunas aseguradoras (pocas todavía), ya se someten a las juntas arbitrales de consumo.

MARGARITA: A la hora de ir a contratar un seguro, por regla general, el solicitante, se encuentra en inferioridad de condiciones respecto a la compañía aseguradora por falta de experiencia y conocimiento. Es fundamental leer la póliza; tanto las condiciones especiales que aparecen en ella, como las condiciones generales que vienen en un librito adjunto. Es importantísimo entender, comprender, todas y cada una de las cláusulas y para ello, no importa que pidamos las explicaciones necesarias hasta su perfecto entendimiento. Para mí una puerta, tenga dos hojas o una hoja, siempre será una puerta. En nuestro caso era una puerta de dos hojas; por lo tanto, al faltarle una, los vecinos están en peligro. No están asegurados y en caso, por supuesto, de siniestro, esto agrava el problema. Yo siempre pensé que los seguros estaban para ayudar al individuo en los problemas que pudiera tener en sus posesiones como en su salud. En este caso, por tanto, queda claro ese refrán que dice: ¡mejor prevenir!    

� No estaba resuelto en el momento de grabarse el vídeo. No podemos asegurar si lo está ahora.





PAGE  
4

